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18121 RESOLUCION de 2 de iu!io de 1984. de la Oirec
~ión Generol de Trabajo. por la que S8 dispone
la publicación del texto del Convenio Colectivo de
la Empresa .Eloctra de Vlesgo, S. A.-.

Visto el texto del Convenio Colectivo de 1& Empresa .Electra
de Vie;:;go, 5. A.• , recibido en esta Dirección Genere.l de Tra
bajo con fecha 30 de mayo de 1984, suscrito por las represen
tac lOnes de la Empresa y de los tr&ba.jadores con fecha 23 de
ma\ o de 1984. Y de conformIdad con lo dispuesto en el a.rticulo
90.2 y 3 del Estatuto de los Trabajadores, Ley 8/1980. de 10 de
marzo. y articulo 2.' del Real Decreto 1040/1981. de 22 de
mayo. sobre registro de ConveniOB Colectivos de Traba.jo.

Esta. Dirección General acuerda.,

Primero.-Ordena.r su inscripción en el RegiStro de Conveni06
de esta Dirección General, con notificación a ia Comisión Ne
gocIadora.

5egundo.-Remitlr ei texto original al Instituto de Mediación,
ArbItraje y Conciliación.

Tercero -Disponer su publicación en el .Boletín Oficial del
Estado .. ,

Madrid, 2 de julio de 1984.-EI Director general, Francisco
J 06e Carcia Zapata.

ELECTRA DE VIESGO, S, A,

CONVENIO COLECTIVO PARA 1984

El presente Convenio Colectlvo de .Electra de Viesgo, So
ciedad Anonima-. para 1984, ee articul~ en virtud del mandato
contenido en el acta suscrita a.nte la DIrección General de Tra
bajO. del Ministerio de Tra.bajo y Seguridad Social. de fecha 11
de mayo de 1984, que recoge la fijación de criterios formulados
por ei Hustrisimo señor Director general de Trabajo.

CAPITULO PRIMERO

CláusulllS generales

Artículo 1.0 Ambito territorial.-Este Convenio afecta a las
prOVincias en las que desarrolle. su actividad Industrial .Electra
de Vle,go. S. A.-.

Art. 2. 0 Ambito personal y funcional.-El presente Convenio
afecta a ios trabajadores y empleados que integran la plantilla
de personal fijo de la Empresa, comprendidos en las esoalM
del anexo l. cuy.... rela.ciones de trabajo estén reguladas en el
Estatuto de los Trabajadores y en la Ordenanza de Trabajo para
Industrias de Producción, Transformación, Transporte y Distri
bUCión de Energla Eléctrica, de 30 de julio de 1970.

A este Convenio podrán adherirse IllS empre...... filiales que
segUIdamente se relacionan: ..Electra Pasiega-, .Electra Vasco
Montañesa_, .Compañia Genera.l de Electricidad Montaña.,
cEiectra Salcedo-, .Celestino León-, «Electra del Esva.. y -Dis
tribuidora Palentina de Electricidad...

Art. 3.0 Ambito temporal.-Este Convenio Colectívo entrará
en vigor con efeotos ~e 1 de enero de 1984. cua.lquiera que
sea la fecha de su publicación. salvo en aquellos conceptos res
pecto a los que expresamente se haya convenido otra feche, y
tendrá duración hasta el 31 tie diciembre de 198i,

CAPITULO II

Régimen económico

Art. 4." Tabla salariol.-Se acuerda que los valores de las
nueva. tabla salaria.l que regirán a partir de enero de 1984, y
para ese año. son los que figuran en el anexo número 1 que se
acompaña. _

Todos los aumentos son prOporcionales.
Art. 5.· Antigüedad.-El valor del trienio para 1984 será de

17.364 pesetas anuales, a percibir en doce mensu:i.lidades de
1.447 pesetas ada una.

Art. 6.. Complemento de ayuda famillar.-El valor de loa
racIón o unidad pa.ra 1984 será de 10.484 peeetas anualee a per
CIbir en doce mensualidades iguaJes de 872 pesetas cada una.

Art. 7. 0 Plus d. turno cerrado.-El valo:r del plus de turno
cerrado p'lra 1984 será de 313 peset... por dla efectivamente
trabajado, para el personal de régimen en turno de ocho horas
continuadas, dentro de un servicio que cubra 188 veinticuatro
horas del día. Por consiguiente, no se deVEngará plufI de turno
cerrado en ausencia por vacaci.onoo. enfermedad. accidente, per
ml'ios. o cualquier otro tipo de deSCfHlSO o ausencia legal.

Art. 8.· Plus e;" turno abi~rto.-El valor de este plus de
turno abierto para 1984 será de 189 pesetas por dia efectiva.
men~e, trabajado, para aqueilol trabajadorelt qUe prestan sus
serV1C10S en régimen continued.o dentro de su jornada de tra.
baJO diaria completa y dentro de la media de su grupo corres
pondiente, con horario diferente al normal, con independencia
de que el tumo sea o no rotativo. Por consiguiente. no se de
vengará plus de turno ~bierto en ausencia por vacaciones, en
fermedad, accidente, permisos O cualquier otro tipo de descan
60S o ausencia legal.

Art. 9.0 PrimaS.-Este concepto para 1984 se verá incremen
tado en un 6,5 por 100 sobre sus correspondientes va10res en
31 de diciembre de 1983.

Art. 10. Plus nocturno.-Los valores de la nueva tabla de
plus nocturno que regirán a pertir de 1 de enero de 1984 y
para ese año son lo. que figuran en el a.nexo ndmaro 2 que se
acompaña.

El plus nocturno será percibido por todos loe trabajadores
de plantilla cuando realicen la jornada ordinaria de trabajo .du
ra.nte el periodo comprendido entre las vclntldós y IlIS seis
horas.

Art. 11. Trabaios extroordinarios.-5i debido al carácter pú
blico de la Empresa surge la necesIdad de efectuar trabajas
extraordinarios por averias grav..s o por necesidades del .drvl
cio que puedan repercutir en la producción o ilÍstrlbucii)D de
energia eléctrica, los trabaj"dores tendrán de~cho a un Incen
tivo para 19a4 de 912 pesetas por trabalo realIzado en dla de
descanso o festivo.

Este incentivo se aplicará también a todo aqueltrabaiador
que. una vez finalizada su jornada de trabajo habitual, o antes
de las siete de la maiiana, cuando inicie su jornada a las ocho,
sea requerido para la realización de dichos trabajos extraordi
narios.

Art. 12. Horas extraordinarias.-El valor de las horllS ex
traordinarias para 19a4 se verá. incrementado en un 6,50 por
100 sobre sus correspondientes v!.i.!ores en 31 de diciembre de 1983.

A partir del 1 de junio de 19M las hor.... extre.ordJnarias
se verán incrementadas en un 12 por 100 'adicional &, fin de
adeCuarlas a los valores estatutariOS.

Se acompañan nuevas tablas de valoras de horas extraordi-
naritlS para 1984, como anexos números 3 y 3 bis. . ..

Cada hora de trabajo que se realice sobre la dUfl:l.':lón maXl
ma de la semflna ordinaria de trabajo, se abonará con el in
cremento porcentual del 75 por 100.

Art. 13. Cláusula adicional.-Con efectos desde la fecha. de
la entrada en vigor del presente Convenio y totalmente L,de
pendiente del salario y de cualquier otra repercusión de car~c

ter económico, se hará efectiva 8. ca.da trabajadOr de plantil~a
sujeto 6 la jornada regulada'en el artículo 16.1 de este ConvenIO
la cantidad de 30.000 pesetas.

1\1 personal de plantilla. con jornada sUDarior a le. mencio
nada, se le incrementará dicha cantidad en el mismo concepto
y condiciones en 5.000 pesetas.

Art. 14. Dietas.-Las dietas por desplazamiento para 1984
'0 abonaran de acuerdo con lo,; valores de las tablas que se

,J.! omnañan como anexos números 4 y 4 bis.
Ar! 15. Cláusula de revisiÓn salarial.-En el caso de que

eí Indica de preci06 al consumo (iPC), establecido por el INE.
registra.se al 31 de diciembre de 1984 un Incremento respecto
al 31 de diciembre de 1983 superior al 8 por lOO, se efectuará
una revisión salarial, tan pronto se constate oficialmente ...ta
circunstancia. en función del exceso sobre la indicada cifrA.

El porcentaje de revisión a efectuar será el de 6,518 del
exceso sobre la citada cifra del 8 por 100 y se aplicará con
efect06 d. I de enero de 1984 sobre los salarios o tablas utllf-
ze.da., para realizar los aumentos pactados para. 1984. .

Dentro de la primera quincena de 1985 Se solicitaré. por las
partes certificación del Instituto Na.clonal de Estadistica en la.
que se exprese el IPC al 31 de diciembre de 1984.

CAPITULO III'

Tiempo de trabajo

Art. 16. Jamado de trabaio.-5e mantiene la jornada d.
trabajo establecida en el Convenio Colectivo anterior. Es la si
guiente:

1.. Personal jurídico, administrativo (subgrupo U y tó(.;nico
con trabajo exclusivo de oficinas. .

Se ""tablece para este personal la siguiente jornada de tra-
bajo, .

al Jornada de invierno, ocho meses (octubre a mayo, am
bos inclusive), Cuarenta horas semanales con jornada partida
de ocho horas d!6-rias, de· lunes a viernes y sábados libres.

De las ocho horas diarIas, siete se trabajarán de nueVe a
oatorce y de dieciséis treinta a dieciocho treinta horas. La
octava. hora se trabajará con horario fl.exible B elección del
tra·be.jador, dentro d~ los mArgenes máXimos Siguientes:

De ocho horas 6 nueVe horas.
De dieciséis horas a dieCiséis treinta horas.
De dieciocho treinta horas a diecinueve horas.

Dentro de las diveI'68ll combinac;on.... posibl.... el cómputo
de la acta va hora no podrá rea.l!za.rse en periodos inferiores
a quince minutos continuados. En ningún caso podrán acumu
larse para días sucesivos los posibles excesos de 1m-nada que
por encima de las ocho horas se hif.l.yan trabajado en días an
teriores.

bl Jornada. de vemno. cuatro mes.. (junio a septiem~.

a.mbos inclusive): Treinta hora.s semanales con jornada conti
nuada de seis horas diarias. de ocho", catorce horas de lunes
a viernes y sábad06 libree.

2. Persona!. con trabajo en régimen de turno.

Este personal trabajará durante todo el año cuarenta ho
ras semana.les a raZÓn de ocho horas continuadas diarias, con
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arreglo al calendario de turnos que rI¡¡e en la Empresa. tata·
!izando anualmente el mismo número de horas que el resto
del personal de 8U escalaJón no sujeto a régimen de tum06.

El personal que presta servicios de atenciones disfrutará de
la jornada Intensiva de Verano. sin detrimento de su acopla·
miento al trabajo de sustitución de turnos. aun en dicha joro
nada, con cumplimIento de :a jornada actual de ocho horas
diarias y cuarenta semanales cuando traba.jen en ré¡¡lmen de
turn06. y de la jornada de :nvierno de ocho treinta horas dia·
rtes como oompensaclón horaria, a fin de completar, en cómpu
to anual. el horario de traba.jo general del personal del escala·
fón a que pertenece.

El personal de régimen de turnoe disfrutarA de un descanso
de cinco dlas distribuido a lo lar¡¡o de loe doce meses del 80110.

"a fin de totalizar, en cómputo anual, el horario del personal
de su escalafón no sujeto a régimen de turnos. Dicha compen
sación está motivada por la reducción de diez ho""s semenales
durante cuatro semanas en :a Jornada de verano.

El cómputo anual, a los solos efectos de la compensación
horaria del personal de atencion€6, queda establecido en mil
setecientas sesenla y ocho horas.

3. Res la del personal.

Se establece para este personal la siguiente lomada de tra
bajo.

a) Jornada de invierno, ocho meses (octubre a meyo, am·
bos inclusive). Cuarenta y dos horas treinta minutos semana
lee, con jornada partida. de ocho horas treinta minutos. de
lunes a viernes y sabados libres, con horario de ocho a doce
treinta horas y de catorce treinta a dieciocho treinta horas.

b) Jornada de verano. cuatro meses (junio a septiembre,
ambos InclUSive), Treinta y dos horas treinta minutos serna·
nales. con jornada continuada de seis horas treinta minuto<;
dia.rios. de lunes a v'erne-s y sábados libres. con 'horarlo de
ocho a catorce treinta horas.

4. A todos los efectos legales. loo sábados tendrAn el ca·
rácter de dlas hábiles. no festivos. Incluso para el personal que
los desoo.nse.

5. Se considerarán festivos. a partir de las doce horas, los
dlas '4 v 31 de dlclembre. o sus vi9peras si dichas fechas no
fuera, dlas laborables.

Al" 17 Remuneración y tornada anuol de trpbato.-A efec
tos ,.' lo establecido en el articulo 26. punto cinco. del Estatuto
de los Trabajadores. la remuneración anual en función de las
horas anuales de !Taba.jo es la que figura en la table. oe.larlal
del anexo número 1 de este Convenio.

Art 18. Vacacione•.- Todos los trabajadores de plantilla dis
frutarán de un periodo de vacaCiones anuales. no 8U6t1tulble
por compensación económica. de treinta y un dlas naturales.

Art 19. Horo. extraordinaria•.-Dado el servicio público,
esencial para la comunidad. que presta la Empresa, la estruc
tura de la misma, y el deseo comÚn de reducir las horas
extraordinarias al mínimo indispensable, 6e acuerda:

Horas extraordinarias habituales. Supresión.
Horas extraordlnarl.... urgentes. Realización.
Horas extraordinarias estructurales: Realización, siempre Que

no sea posible la sustitución por contrataciones temporal.. o
e tiempo percial previstas en la Ley.

Se consideran horas extraordlnarlas urgentes las derlvadas
de los diferentes supuestos de fuerza mayor o caso fortuito,
dal!os extraordinarj"" y urgent.... y averJas de reparaclón ina
plazables; 1.... motivad.... como consecuencia de trabajos que,
aún programados, precisen su realización urgente. las' que ven
gan exigidas para evitar el rle;.go de pérdida de materias pri
mas y en gmeral toCas aquellas que por 8U transcendencia
sean de Inevitable e Inaplazable realización.

Se conSIderan horas extraordlne..rlas estructurales hu nece
sarias por periodos punta de producción, periodos extraordina
rios de construcción. mantenimiento o puesta en marcha de
Insta le.don.... paradas programadas. \raba.jos Inaplazables, au
sencias Imprevistas. sustitución de' turnos o de lIerv1clos ma
p1e7.allles pOr enfermedad. permisos, ausencias Imprevisibles.
cambio de tumo. cumplimiento de un deber inexcusable de
carécter público y personal. realización de funciones sindicales
o de represenf<lClón del personal. trabajos en festivos obJij¡ados
por necesLiades d·g lrervicio o cualesquiera otros trabajos im
prtosdnJ:bl.... <:!er.vados de la naturaleza de la actividad que
desanoIla la Emprt>sa

Art. 20. Contro: de horas ,·xtrac"dinarias.-Los Comlt~ de
Empresa y Delegado de hrsonal de Aguilar de Campoo serán
informados. de acuerdo cnn la Orden de 1 de marzo de 1003.
enviando un ejemplar df"l ref:iume'l de horas extraordinarias a
cada centro de trabajo donde existan miembros de Comités de
Em¡>resa.

Los Comités de Empresa delegarán en un representante en
tre sus miembros, que, iunto COIl tll .DeIIJp;ado de Per~nnal de
Aguile..r de campoo, cumpllm"ntarAn mensualmente de acuerdo
con la representación empresarlal, en los términos que prc,coeda.
la. comunioaclón preceptiva dirigida a la correspondiente autori
dad laboral.

Este procedimiento tendrá vIgencia hasta 1. firma de) nuevo
Convenio Colectivo, en cuyo momento quedará totAlmente de
rogado y, en su caso, sustituida por 10 que que pud lera pac
tarse en el nuevo Convenio Colectivo.

Art. 21. Fiesta del sector.-La fIesta del sector se celebra
rA el primer lunes del mes de junio, o al dIa slguien!e. Si
éste fuera festivo.

CAPITULO IV

Atenciones sociales

Art. 22. Clases pasivas.

1. Para el atlo 1984 se garanllza e. los,jubilados la p"rcep
ción mInima de 37.808 pe""es mensuales, comprendieodo dlcha
cantidad la pensión de la Mutualidad Laboral (hoy Instituto
Na.clonal de 1& $egurid'ld SaciaD y demás Organismos de la
Seguridad Social. y el complemento pagado por 1& Empr€6a.

2. Para el &fio 19R4 se garantiza a las viudas de empleados
y jubilad"". por Idént:oos conceptos y de le. misma forma. una
percepción mínima de 28.223 pesetas.

A las viudlloS de empl..ados y jubilad"" con hijos y a los
huérfanos absolutos que tengan reconocido. en ambos C960S. el
derecho a pensión de orfandad de la Seguridad Social se les
garantiza la percepciÓn mJnima establecida en el párrafo an
terior, InC1'P.mentada en un 10 por 100 por cada hijo con de
recho a pensión de orfandad, comprendiendo dicha cantidad la
pensión de la Mutualidad Laboral (boy lnslltuto Nacional de la
Seguridad Sacia1J y demás ÜTl;ani6mos de la Seguridad Soc'al
y el complemento oagado por la Emp.....a.

De acuerdo con lo anterior, para el ano 1984 se garantizan
28 223 pesetas por viudedad Irás 2!t22 pesetas por c.8da hijo
que tenga reconocido el derecho. a pensión de orfandad de la
Seguridad Saclal.

3. En el caso de que se diera una 6imultan~ide.d en una
misma persona respecto a las -situaciones recogidas en los dos
apartados anteriores, el interesado percibirá únio:¡mentR el com
plemento de pensión pagado por la Empresa por le mos favo
rable de dichas situaciones

4. Con efectos de f' de enero de 1984 las pensiones a cargo
de la Empresa del resto de tubilados y viudas en situaóón
pasiva. con anterioridad a 31 de diciembre de 1981 se incre
mentarán el 6.5 por 100, y con anterioridad al 31 de diciembre
de 1982. el 3,25 por 100.

Art. Zl, ReinQreso de incapacitados.-A los trabajadores que
cesaren en la Empresa. como consecuencia de Incapacidad pa
ra el treba.io reconocida por loe organismos oficiales compe
tentes. se les reconoce el derecho al reingreso en los casos
en que por revlslón de la Comisión Técntca Calificadora sea
declarada la recuperación de ia oe.pacidad para su tra ba jo

Art. 24. Jubilación anticipada.

1. Dadas las oeracteristice.s de .servicio público de la Em
presa y las especificas del trabajo en lBe lineas eléctricas de
alta tensión, la Jubilación anticipada, antes de los sesenta y
cinco alias, se concreta en .Electra de Vi<lsgo. S. A.-. en forma
voluntaria a partir de los sesenta atlas para el personal ope
rarlo de las Secciones de L1n..as con el 100 por 100 de sus per
cepciones.

2. Se estableoe la jubilación voluntaria a los sesenta y cua·
tro alias de edad con el complemento de jubllaci6n. previsto
en los ConvenIos de 1968 y 1972, hasta alcanzar el lOO por lOO
del haber real. Para determinar el haber real del trabaiador.
a. aJect"" de asta lubllaclón.•e aplicarán los mismos conceptos
y nonnas establecid~ pa"" 'a jubilación a. loe sesenta y cinco
801106.

Al personal !nlf"Bsado en la Empresa con posterioridad al
31 de dJciembre de len. se le aplicarA este siatema de jubila
ción cuando el trab..jador haya prestado treinta años o más
de servicio efectivo en' la plantille. de .EJectra de Viesj¡o. So
ciedad Anónima,., reduciéndose el porcentaje de jubilacJón en
un 1 por 100 por cada allo completo o fracción de año que le
falte pere. completar los treinta deservlclo.

Este complemento consiste en la diferencia que se obtenga.
entre la pensi611 que por el mismo concepto conceda el corres
pondiente Organismo de la Seguridad Social, y la que se obten
ga de aplicar al salario real del productor que cause derecho
a la pensión el tanta por ciento que corresponda de acuerdo
con lo previsto en el pArrafo anterlor.

La diferencia que resulte .. oergo de la Empresa en la fecha
de la jubilación tendrá carácter vltallclo y no será reducida.
ni modificada en ninKÚn momento. Se especifica que 106 com
plementos de pensión a cargo de le. Empr€6a se¡(uirAn siendo
objeto de las revisiones periódicas a que se paee referenCia en
el al" -culo 21, punto 4. de este Convenio,

Le, posibles mejoras o ""'Isiones de la pensión de ia Segu
ridad Social no .serán absorbibles y quedarán en beneficio del
jubilado.

Esta jubl\adón habrA de tomarse en la fecha del cumpli
miE'nto de lqs sesenta y cuatro años.

3. La actual jubilación a los sesenta y cinco eños oueda
en le. misma situación y condiciones.

Art. 25. Complemento de lLT.-La Empresa comptomenta
rá el subsidio de lLT actualmente del 60 por 100 hasta aIcamar
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el 100 por 100 de las percepC¡o:1es selariales de los trabajadores
de plantilla. en los casos de enr~rmedad común y accidente no
laboral.

A6unismo complementará el subsidio de ILT, a.ctua[m€nte
del 75 por 100. hasta aioonzar el 100 por 100 de las percep
ctones salanales de 106 trabHl;dores de plantllla.

La Empresa seguira abonando el 100 por 100 de las per
cepetones salariales de los t·raooiadores de planli11a durante
106 tres primeros días de los prt.'C€sos de enfermedad común
y accidente no laboral.

CAPITULO V

Actión sindical

Art 26. Sindicatos.-En los centros de trabajo existirán t-a
blones de anuncios. en los que los Sindicatos, debidamente im
plantados. podrán insertar comunicaciones, a cuyo efecto diri·
girán copias de las mismas previamente a la Dirección o titu~

laridad del centro.
En aquellos centros de trabajo con plantilla que exceda

de 250 trabalftdores, y cuando los Sindicato¡¡ o Centralee po
sean en los mismos una afiliación super10r al 15 por 100 de
aquelltt. la repreSentacIón del Sindicato o Central será osten-
tada por un Delegado. .

El Slndicalo que alegue po."eer derecho a hallarse repre
sentado mediante titularidad personal en la Empresa, deberá
acreditarlo ante la misma de modo fehaciente. reconociendo
ésta. acto seguido. al citado Delegado. su condición de repre
6€'n i ante del Sindicato a tod06 los erectos.

El Delegado sindical deberá ser trabajador en activo de
.Electra de Viesgo. S. A.• , y designado de acuerdo con los
es 8Wtos de la Central o Sindicato a quien repre6ente. Será
preferentemente miembro del ComIté de Empresa.

Arl. 27 Funciones del Delegado sindical.-Son funciones del
Delegado sindical:

Re presentar y defender los Intereses del Sindicato a quien
representa y de ios afiliados del mismo en la Empresa, y ...r
Vlr de instrumento de comunicación entre su Central Sindical
o S ndLcato y le. DIrecciÓn de la Empresa.

Podrán asistir a 1"" reuniones del ~mité de Empresa. Co·
. mire de Seguridad e Higiene en el Trabajo y Comité Paritarl·;
de In _erpretación, con voz y sin voto, y siempre que taletJ
órganos admitan previamente su presencia.

Tendran acceso a la misma información y documentación
que la Em presa deba poner a disposición del Comité de Em
presa. de acuerdo con 10 regulado a través de la Ley. estando
obllgad06 a guardar sigilo profesional en l. matart"" en las
que -legalmente proceda. Pos~rá.n las mismas garantías y de
rechos reconocidos por la ley, Convenios Colectlv08 y por el
Acuerdo lnterconfederal, a !os mIembros de Comités de Em
presa.

S€ran oidos por la Empresa en el tratamiento de aquellos
problem a6 de carácter coleCtivo que afecten a los t.rabajadores
en gf!neral y a. los afiliadOlS a.j Sindicato.

. Serán informados y oidas por la Emgresa cOn carácter pre
ViO;

al Acerca de los despidos y sanciones qUe afecten a los
afilrados al Sindicato

bl En materia de reestructuraciones de plantilla, regula
cionl-s de empleo. traslado de trabajadores. cuando revista ca
rácter colectivo o del centro de trabajo general, y sobre todo
proyecto o acción empresarial que pueda afectar e.u6tancial
mente a I~ intereses de los trabuta:1ores.

el La. Implantación o revisión de sistemas de organización
del trabajO y cualqUiera de sus poqihlas consecuenCias.

Podran recaudar cuotaB a sus afiliad06,> repartir propaganda
sindIcal y mantener reuniones cOn los mIsmos todo ello fuera
de las horas efectivas de trabajo. '

Con la finalid~.d de facllitar la difusiÓn de aquellO<! avisos
que pudIeran Interesa,r a los respectivos afiliados al Sindicato
y. a. lo. trabajadores en general. la Empresa pondrá a d'spo
slcwn del SindIcato cuya representación ostente el Delegado.
un tablón de anuncios que deberá eetabi'3cersfl dentro de le.
Ernpresa y en lugar donde .se garantice. en la mooida de LO
pOSIble un adecuado acceso al mismo por túdos tos l!'C:ti:m¡a
dores

En. materia de .reuniones. ambas partes, en CUi:lnto al pro
cedimIento se refIere ajustarán su conducta a la normativa
[\;g6.1 vigente.
. 106 Delegados ceñiran sus tar<'as a la realización de la;; fun

CIones smdicales que les son pTopias.
Art 28. Cuota sindical.-El trabajador interesado en la rea

lización .de tal operacióJ1. remitirá a la Dirección de la Empr~sa
un eSCrito en el que se expresará con claridad la orden de
descuento. la. Central o Sindicato a que pertenece. la ~uantia
de le. cuota. asi como el nÚmero de la cuenta corrIente o li
bretas de ahorroe El la que debe ser transferida la corr~spon
diente cantidad. la Empresa efectuará 186 antedicha. dptrac
Clones. salvo indicaciÓn en contrario del afiliado

La Empresa entregará COpia de le. transferencia El la repre
semación sindical en la Empresa. si la hubiere

Art. 29. Excedencias.-Podra salicila.r la situación de exce
dencia. aquel traba.jador en activo que ostentara cargo sindical

de relevancia provincial, a nIvel de Secretariado del Sindicato
respectivo y nacional. en cualquiera de sus modalidades.

Permanecerá en tal .ituación mientr86 ¡e encuentre en el
ejercicio de dicho cargo. reincorporándose a la Empresa, al lo
solicitara. en el términn de un mea, al finalizar el desem~ño
del mismo.

Art. 30. ParticipacIón en la. negociaciones de Convenios Co
lectivo•.-A los Delegados sindicales o cargos de reievllllcla
nacional de lae Centrales reconocidas en el contexto del Acuer
do lnterconfederal implantadas nacionalmente 'i que partlcipt"n
en 186 Comibione. Negociador"" de Convenios Colectivo., IllI'n
teniendo su vinculación corno trabajadores en activo de 1& Em
presa. les serán concedidos permiso. retribuidos por la misma.
a fln de facilitarles su labor como negociadores y durante el.
tran6Curso de la antedicha negociacl6'l.... siEUapre que la Empresa
esté afectada por ta negociación en cuestlÓll.

Art. 31. Comit~. de Empre.a.-5ln perjUicio de los derechos
y facultades concedidos por las leyes. se reconoce a los Comités
de Empresa las siguientes funciones,

A. Ser Inforrnftdo por la Dirección de la Empresa:

al Trimestralmente. sobre 1.. evolución general del sector
econÓmIco ai que pertenece 'a Empresa. sobre la evolución de
los negocios y la .ituaciÓn de la producciÓn v ventas de la
misma. sobre su programa de produCCión y evolución probable
del empleo en la Empresa.

bl Anualmente, conocer y tE"ner a su disposiCión el balance,
la cuenta de resultado, la Memoria, y cuantos documentos se
den & conocer a los soci08. .

cl Con carácter previo a su ejecuciÓn por la Empresa, so
bre las reestructuraciones de plantilla. cierres totales o par
clal.... definitivos o temporales, y las reducciones de lornada;
sobre el traslado total o parcial de las Instalaciones empre>Hl.
rlales y sobre lOS planes de formaciÓn profeSional de le. Em
presa.

dl En función de la materia de qUe Se trata.;

1. Sobre la imp:an1acióQ o revisiÓn de sistemas de orga.-ni
za.ciÓn del trabajo y cualquiera de sus posibles con~cuenclas;

estudios de tiempos. establecimientos de sistemas de prlm88 O
de incentivos y valoraCIón de puestos de tntbajo.

2. Sobre la fusión absorclón o modificación del etatus ju
rídir:o de )a Empre6a cuando ello suponga cualquier Inc1den
da que afecte al vo)umen de empleo'.

3. La Empresa fe.cilitará al Comité el modelo o modelos
de contrato de trabajo que habitualmente utilioe. estando legi
timado el Cómité para efectuar las reclamaciones oportunas
ante la Empresa y. en su caso, a la autorIdad laboral compe
tente.

4. Sobre sanciones impuestas por faltas muy graves y en
especial en .upuestos de despido

5. En 10 ",ferente a 1"" estadisticaa sobre el lndlce de
absentismo y sus causas. los accidentes de' trabajo v enferme~
de.des profesionales y sus conBeCuencias. 106 índices de sinies~

trabilidad, el movimiento de ingreSOs y ces~s V 108 ascensos.
B. Ejercer una Labor de vigilancia sobre las siguientes ma

terias:

al CumpLmiento de las norma6 vig¡·ntss en materia la.bo
raI y de seguridad social. asl corno el res:>eto de los pactos.
condiciones o usos de Empresa en vigor. formulando. en su
C6...II)O, las acciones legales oportun8ll ante la Empresa y los Or
ganismos o Tribunales competentes.

b) Las condiciones de seguridad e hiKiene en el desarrollo
del trabajo en la Empresa.

C. Participar, como reglamentariamente se determine, en
la gestión de obras sociales establecidas en la Empro::ia en
beneficio de Jo.s trabe.iadoreso de sus familiares. .

D. Colaborar con la Dirección de la Empresa para conse
guir el cumplimiento de quantas medidas procure el manteni
miento y el incremento de la actividad de la Empresa.

E. Se reconoce al Comité de Empresa capacidad proce
sal. corno órgano colpgiado. para ejercer' acciones administra
tivas o judiciales, ell todo lo relativo al ámbito de su compe
tencia

F. Los miembros del Comité de Empresa. y éste en su
conjunto. observaran .lgUo profeslonal en todo lo referente a
los apartados al y el del punto A de este artículo, aun des
pués de dejar de pertenecer al Comité de Empresa y en espe
cial en todas aquellas materlaa sobre las que la Dirección
senale expresamf'lnte eJ carácter reservado.

. G. El Comité velará no sólo porque en 109 prooesoa de
selección de persona] se cumpla la normativa vigente o paccto.
nada. sino también por los principt06 de la no discriminación.
igualdad de Sexo v fomento de una polftica racional de empleo.

Art. 32. GaranUas-Se reconODe a los Comités de Empresa
las sigulpntes garantías: .

al Ningún miem bro de Comité o Delegftdo de PefllOnal po
drá. ser de6ped Ido o sanclon..tdo durante el ejercicio de sus
funciones ni dentro del año siguiente a su cese, salvo que·
éste se produzca por revocaciÓn o dimisión, y siempre que el
despido o sancIón se base en la actuación del trabajador en
el ejercicio legal de su representación. Si el despido o cual
quier otra sanción por supuestas faltas graves o muy graves
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obedecieran 8 otras causas oeberé tr8mitarse expediente con
tradictorio en el que serán oirlos aparte del interesado. el
Comité de Empresa Col restantes Delegados de Personal, y el
Delegfldo 'del Sindicato al que pertenezca. en el supuesto de
que se haBe.ra reconocido como tal en le Empresa.

Poseerán prioridad de permanencia. en la Empresa o centro
de trab8lD. respecto de los dem15 trahaiadores. ~n los supuoo~

de SUSPCI1 sí6n o extinción por causas tecnológIcas o econ6ml-
C&S. .

b) No podrán ser discriminarl('s en su promoción ~n6mlca

o prof~.c;;one.l, por causa o en raz6n d"?l dP5empeño de su repre~

sentaciÓIl
el podrAn ejercer la libertad de expresión en el lnterior

de Ja Empresa, en materias pr0pia,s de su representación. pu
diendo publicar o distribuir, sin perturbar el normal desen
volvimiento del proceso productivo, aquellas publicacionl"'s de
interés laboral o socla.!, comunicando todo ello previamente a
la Empre6a '1 ejerciendo tales tareas de acuerdo can la norma
tiva legal VIgente al efecto.

d) Dispondrán del crédito de horas men6uales retribui~a.s
que la .Ley determina. Le.6 horas de que dispongan los disUn
tos miembros del Comité y Delegados de Personal podrán
acumularse mensualmente en une o vatios de SUB componen
tes &In rebasar el máximo total que determina 1& Ley, pu
diendo quedar relevado o relevados de lOs trabajos, sin per
juicio de su remuneración.

No se computarán dentro del méximo legal de hor..... el
exceso que sobre el mismo se produU1l con motivo de la de"
signaclón de Delegados de Personal o miembros de Comités
como componentes de Comislones Negociadoras de Convenios
Colectivos en los que sean afectados, y por lo que se refiere
a la celebración de sel)iones oficia les a través de 1&.5 cuales
tMnscurran tales negocaclones siempre que la Empresa se
vea a!ectada por el ámbito de ne/!lociación del Conveni?

Sin rebasar el máximo legal. podrán ller consumIdas 1&S
horas retribuidas de que disponen los miembro~ de Comités o
Dele¡¡:ados de PerSonal. a fin de prever le asIStenCIa de 1(llS
mismos a cursos de formación OTjZ"e.n izados por SUs Sindicatos,
Institutos de formación u otras entidRdes.

el Asamblea anual. TodO.!! los miemhrOs de Comités de Em
presa, Delegados sindic:ales y Dele.e-ados de Personal podrán
ce)pbrBr una reunión a.nual coniunta, de Un día de duración.
en el cen~,ro de trabaio de Santander

La reunión se habrá de corrmnicar previamente 8. la. Em
pTe5a con quince días de ant.elari6n como mínimo.

Los gastos de locomoción y dietas de desplazamiento que
se deriven de la celebración de estq reunión se abonarán de
conforllli¿ad con los valoreE> que se. establezcan por la Empresa.

Art. 33. Prácticas antisindicales.-En cuanto .. los supues
tos de prácticas que... lulcio de alguna de las partes, quepa
calificar de antlslndicales, se estará a lo dispuesto en las
leyes.

Art. 34. Vigencla.-Lo pactado en este capitulo mantendrá
la vigencia general de Un a1'10, 66lvo que en el transcurso de
dicho perlodo medie una Lev acerca de este tema, en cuyo
caso la~ partes deberán realizar las acomodaciones y reajustes
correspondientes. mediante nuevo pacto aceree. de esta ma
teria.

En caso de denuncia del Convenio. se mantendrá la vigencia
de e6te capitulo hasta la firma del nuevo Convenio Colectivo.
en cuyo momento quedará totalmente derop;a.do v. en su 08S0.
sustituido por lo que pudiera pactarse, robre esta materia. en
el nuevo Convenlo Colectivo.

Art 35. Regulación.-La.s' disposiciones del presente capItu
lo. 186 del Estatuto de los Tra,baledores y cualesquiera otras
Que puedan dictarse sobre estas materias. regulan y regularán
les relaciones laboral"" y sindicales dentro de la Empresa. que
dando expresamente absorbidas, sustituidas, modificadas o de
rO~f1riFl~ en su caso, la6 normas y usos de anterior aplica.
ción

CAP1TULO Vl

Art. 40. Comisión Mixta de Convenio.-SE:' mantir'ne la Co·
misión M:xta de Convenio. como órgano de in~erpreta.ci6n. ar
bltraie. condliaci6n y vig'lancia de su cumplimiento. con' sede
en Santander, ca!!e MedIO, J2.

Esta Comisión estará constituida por cuatro Vocales, Ma
nuel Rada Vareta, José Luis Cos GareíR, Amrrosio Escandón
VE',I76 y Ramón Quintana Ga !arZ8 por la representari6n de los
trabajadores. y por otros cuatro Vocales. Santiago Olabe AI
varez Iñigo Presmanes Ar.izmendi. Eusebio Gutiérrez Gutié
rrez y Balctomero Madrazo Feliu, por la repres"':ntación empre~

sarial.
Art. 41. Determinación de portes contratantes-En la ela

boraclón. concertación y firma del presente Convenio Colectivo
hen intervenido:

Por la representación de lOS trabaiadores~

ce. OO.

Ambrosio Escandón Veg•.
Pedro Castaño PAreL.
Fernando Gómez Narváflz.
Luis F Pont.. Sáez
José Maria Prieto Cueve,.·.L
Ramón Quintana Calarza.

U.G.T.

José Luis Cos Garela.
José M. Laria Antón.
Crisanto Lillo Fernández.
Felici8Jlo Montes Barberena
José Piquln Canelo.
Manuel Rado Va·rele.
for la represen+acién empre6arlaI:
Santiago Olabe Alvarez.
lñigo Presmanes Arizmendi.
BaJdomero M..drazo Fellu.
Euoebio Gutiérrez Gutiérrez.
José Ramón Landln A¡¡:uirre
José M,guel Serrano Goyrla.

Art. 42. Vinculación" In totaUdad.-Las estipulaclon~s acor
dadas en el presente Convenio serán consideradas g'ohal y
anualmente como un todo indivisible. de modo que si la autori
dad leboral o la iurt6dicción correspondiente. en el ejercicio
de sus faculta':!es re¡:lemen'srias, modificase, interpretase o
aplicase de form3 distinta cualquiera de sus clilusulas. se re
considerarla el Conven'o en su totalidad.

Art 43 Prórroga:v denuncla-A partir del 31 de diciembre
de 1984 este Convenio Colectivo lle consldere.ril prorrogado ti\
citamente de afta en afio en todo su contenido a m-enos que
medie denuncia expresa de una de las partes

La denuncia deberá tener una antelación mlnlma de tres
meSe6. se formulará por escrito y con razonada exposición de
las ORusas que le motivan

Art 44. Dispocición final-Quedan subSistentes y en pleno
vigor todas aquellas norm8e y ventajas sOCl'J.lefi que Se en
cuentrsn vigentes a la firma de' p~nte Convenio e. no ser
que hayan resultado o resulten derogadas, sustituidas o modi
ficadas por este Convenio.

En 10 no pactado en los Convenios Colectlvos se e6t.rá a
lo dispuesto en la Ordenanza Laboral hasta su sustitución en
el E6tatuto de los Trabajadores y en les demils disposiCIones
vigentes,

ANEXO 1

Tabla salarial para el a.Ilo 1984

SALARIO BASE DE CADA CATEGORIA PROFESIO¡'¡AL

(Coeficiente 1)

Varios

Art 36. Actividod:v absentismo -El personal se comprome
te a incrementar 6U actividad e.ficaz a fin de que la Empresa
pueda desarroller su actividad Industrial con la máxima efiCien
cia y norma'idad. A tal efecto se reducirán las hores extraor
dinarias. Se disminuirán los Indices de absentismo y se mejo
rará el rendimiento de determinados servicios de la Empresa.

Art. 'SI Vinculación a la cotegorla.-A partir de 1 de junio
de 19&4. los trabajadores que cumplan quince allOs en la misma
categoria profesional percibirán la cuantia económica mínima
correSpOndiente a le. categoria inmediata superior. Quada excep
tuado el personal especificado en el articulo 37 del Convenio
de 1983, que continuará afectado por el contenido del citado
articulo.

Art. 38. Empleo.-En el proceso de integración de las fllJa,.
les a .Electra de Viesgo, S. A.. la Empresa, durante la vi
gencla del pr""ente Convenio, no acudirá a expedientes de re-
gulación de empleo, .

Art. 39. Normativa apli<:able.-Ambas partes negociadoras
expresamente manifiestan que en \a negociación, procedimien
to, tramitación y efectos del presente Convenio Colectivo se
aplican la6 disposiciones del Estatuto de los TrabaJadores.

Categoría profesional

Persona l técnico

Primera categorla, superior segundo ..
Segunda categorla, nivel .A. .. .
Segunda categorla. nivel .B oo ..

Tercera categorla oO, '.' .

Cuarta. categorla oO oo. 'oO '" oo oO.

Quinta categoria oO ... 'OO '" .. oo. oo .

Quinta categorla, asimilados _.. ..

Personal jurídico- sanitario

Primera categoría, superior segundo ., ....
Segunda categoría, nivel .B· " ,...... ,. o •• ., •••

Personal administrativo, subgn¿po 1

Primera categoría. superior segundo ... ,.......
Segunda categorla, nivel .A ..
Segunda categorla. nivel .B. .. .

Pesetas

2.068.375
1.885742
1.821.778
1.624.355
1.446523
1.338.858
1336858

2068375
1.821778

2068.375
I 685742
1.621.778
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ANEXO 3

Tabla del valor de horas extraordinarias para 1984

Base 75 por 100 100 por 100

Tercera categoría ... o" ... oo •• " o., ... O" oo " .,.

Cuarta categoría, nivel cA oo. o" oo ..

Cuarta categoría. nivel cS. '" o., o oo .
Quinta categoría o•• O" oo. o., O" o oo. o" oo. '0'

Personal administrativo, subgrupo II

1.624.355
1.446.523
1.336.658
1.281.410

Categor:fa profesional
Pesetas Pesetas

Tabla de valor del plus nocturno para 1964 correspondiente
a ocho horas de trabajo

Personal técnicoCategoría especial o" o.. o •• oo. oo, •• ,

Primera categoría o" oo' oo. o•••••

Segunda categorla ..... , .
Tercf.'ra categoría oo oo.... '" o •• o., o., ..

Personal operario, subgrupo 1

Primera categoría nivel cA .
Primera categoria. nivel .8.. O" o.. ...
Segunda categoría nivel cA.. ... oo. oo, .Io
Segunda categoría, nivel .. Bw O" o•• o., ..
Tercera categoría o" oo 00, ..

Personal operario. subgrupo 11

Segunda categoría 'OO ,

Personal de característícas especiales

Personal de limpieza •......... oo , .oo oo'

ANEXO 2

Categoría profesional

Personal técnico

Primera ca tegoría. superior 9'!!!gundo '" .••
Segunda categoría., nivel .A.... oo' oo ..

Segunda categoría. nivel .B. "0 ••• o., • .
Tercera categoría o.. • o '0' .0 ••• , .

Cuarta categona ..• ." .
Quinta categor!a '" .
Quinta calegoría. asímllados oo '" ..

1.352.158
1.263.369
1.232.774
1.217.923

1.402.450
1.350.771
1.295.962
1.256.600
1.238.231

1.226.228

1.161.364

Peletu

845
770
744
663
593
547
547

Primera categorla, superior se-
gundo oO '"

Segunda categona. nivel .A•.
Segunda categorla. nivel .B•.
Tercera categona '" 'oo ...

Cuarta categana ...
Quinta calegorla oO, .

Quinta categorla asimilados ..

Personal iurtdico-santtario

PrImera calegorla. superior se-
gundo .

Segunda categorla, nivel .B· .

Personal administrativo.
.ubgrupo 1

Primera categoria, superior S9-
gundo : .. , ..

Segunda categoria. nivel .A•.
Segunda calegona. nivel .B•.
Tercera categoria ... ." •.• ... ...
Cuarta categoría, nivel .A•...
Cuarta categoría, nivel .H.
Quinta calegorla ... ... .., ...

Personal administrativo,
subgrupo 11

Categoría especial oO.

~'rimera categoría .
Segunda categorla oo' .. ,

Tercera categoría .•... , ...

Personal operario,
subgrupo 1

Primera categoria, nivel .A. - ..
PrImera categarla nivel .B. .
Segunda categona, nivel .A•.
Segunda categoria, nivel ..B•.
Tercera categorla ... oO' ...

871 1.5215 1.742
768 1.344 t.338
731 1.279 1.482
619 1.083 1.238
513 898 1.026
450 788 900
450 788 900

871 1.SU 1.742
731 1.279 1.46a

871 1.525 1.742
788 1.344 1.538
7'31 1.279 1.482
619 l.()63 1.238
513 898 1.026
450 788 900
415 727 930

395 691 790
356 622 712
335 587 670
334 585 688

419 732 7'38
396 681 790
370 647 740
348 609 696
338 591 676

Tabla del valor de horas extraordinarias

Perlado de 1 de junio al 31 de dicIembre de 1984

334

Personal jurídico-saniiario

Primera calegor!a, superior segundo oo .

Segunda categoría, nivel .B. '" .

Personal administrativo. subgrupo 1

Primera calegoría, superior segundo "
Segunda categona, nivel .A '"
Segunda categorla, nivel .B .
Tercera categorla ... ... ... • .
Cuarta categorla. nivel .A. .. .
Cuarta categoría. nivel .B•... oO .

Quinta categoría ....... oo ... '" '" oo' o •••• "

Personal administrativo, subgrupo JI

645
770
744
663
593
347
524

Personal operario.
subgrupo 11

Segunda calegorla ......

Personal de caractertstlcas
especiales

Personal de i1mpieza .. , oO.... 312

ANEXO 3 BIS

585 668

824

Calegoria especial... '" ... ... ... ...
Primera categoría oo .oo ." oo. o ..

Segunda categorla ..
Tercera categoría o" '" .

353
517
306
497

Categorla profesional
Pesetaa

76 por 100 100 por 100

Pesetas Pesetu

Personal operario. subgrupo 1

Pr!mera categoría. nivel .A oo 'oO oO.

Pr¡ mera categoria, nivel .B. '" 'OO ...

Segunda categarla, nivel .A. ... ... ...
Segunda categoría, nivel .B-... . oo•••••••

Tercera categoría .•. oo '" oo •••

Personal operario. subgrupo 11

Segunda categorla , '" .

Personal de caracterü'ticas especiales

Personal de limpieza oo .

573
553
ll29
314
307

502

482

Personal técnico

PrImera categorla, superior se-
gundo .. , oO .

Segunda calegorla, nivel .A•.
Segunda categorla. nivel .B•.
Tercera categarla oo oO .

Cuarta calegana '" '" .
Quinta categorl .
Quinta categorla, asimilados oO'

Personal iurtdico-sanitario

PrImera calegorla. superior se-
gundo , .

Segunda categor1a, nivel .B•.

96g
854
812
888
571
501
501

96g
812

1.695
1.494
1.421
1.204

998
876
878

1.6915
1.421

U38
1.708
1.624
1.378
1.142
l.()()2
1.002
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75 por 100 100 por 100
esteRoría profesional

Base

Pesetas Pesetas
Categoda profesional

Pe6etas

Base

Pe~etas

15 por 100 100 por 100

PC'setas

Personal administrativo.
subgrupo 1

Primera categorla, superior se-
gundo .. , ' .

Segunda categarla, nivel .A•.
Segunda categorla. nivel .B•.
Tercera categoria ... ... . ..
Cuarta calegorla, nivel .A....
Cuarte calegarla. nivel .B.
Quln ta categorla ... ... ... . ..

Personal admtnistrativo,
subgrupo 11

Categorta especial ...... '" .
Primera cat.egorla n. o ..

Segunda c. (e""rla .
Tercera categoria ..

1169
654
812
688
571
501
462

430
395
37'3
372

1.695
U94
U21
1.:104

909
676
606

788
601
652
651

U38
1.706
1.624
1.376
1.142
1.002

024

678
790
746
744

Persona! operario,
Bubgrupo 1

Primera categorla. nivel .A....
Primera categoría., nivel "B•...
Segunda categoría., nivel .A•.
Segunda categoría, nivel ..B•.
Tercera categorla .

Persoruz.l ODera do,
subgrupo 11

Segunda categoria ... ...

Personal de eoro.cterlsticas
especiales

Personal de limpieza ."

465
430
4ll
367
'375

372

347

813
766
710
677
656

651

607

930
678
822
774
750

744

604

ANEXO 4

Dietas por desplazamiento

(En pesetas)

CONVENIO COLECTIVO lOS'

En local idad~s donde exista re'lid{'IOcia de la. Empresa En las demás localld~e8

S6lo
Dla Ola Dieta fraccionada comida

completo completo Dla o cena
(aJ tntere- (a" ¡)en· completo

aadol oIón) Desayuno COmida Cena Cama

Personal técnico ., admInistrativo. sub-
grupo J,

Prlmere. y segunda categorlas ...... ... ... 2.126 1M 2.003 161 1.307 1.160 1.160 \.560
Tercera categorla ... '" ............ ... ... 1.540 6'18 2.327 14& 1.160 ll68 ll68 1.160

Resto del personal ... ... ... ... ... ... ... ... 1.334 SIlO 2.128 14e 1.114 679 678 1.114

Plus semlrruta ... '0' ... "0 ......... ... lO' ... 468
.

Se abonarA asimIsmo UD complemento de dIeta de 182 pesetas por dla de desplazamiento. sIempre que éste exceda de diez
dlas consecutivos., de 100 kfl6metros de distancia del centro de trabajo.

La dieta fraccionada no se aplicarA cuando se reaJlcen los cuatro servicios en la misma locaJldad.

ANEXO 4 BIS

Dielll8 por desplazamIento

lEn pesetas)

Perlado de 1 de junto al 31 de diciembre de 1984

En localtdo.des donde f'xjBta residencia de Ja Empresa En las demás localidades

SOlo
Dfa Dla Di4lta fraceionada comida

completo completo Ola o cena
(al lntera.- la la pen- compJ.eto

ladol lIón) DesaYUDO Comida Cena Cama

Personal técnico ., admInistrativo, lub-
grupo l.

PrImera y segunda categorlas ... ... ... ... 2.156 16'1 2.1144 ISO 1.325 1.116 1.176 1.603
Tercer!, categorle. ••••,.......... ... ... ... 1.~ 683 2.380 149 1.176 962 1162 1.176

Resto del personal ... ... ¡.. ... ... ... ... ... 1.3153 Sll6 2.156 148 1.130 IlIll 891 1.130

Plus semirruta .. ; ... ... ... oo' ... '" ...... 464

Se abonará asimIsmo un complemento de dieta de 165 pese las por dla de desplazamiento siempre que éste exceda de diez
dlas consecutlVos ., de \00 kilómetros de distancia del centro de trabajo.

La dieta fraocíona.da no se a.plicarA cuando se realicen los cuatro servicios en la misma localidad.
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ANEXO 5

Cotlvenlo Colel thiO 1fl84

COMPENSACION GASTOS DE VIAJE

Asignación por persona en compensación de gas'os de viaje
IV. Duración

Las becas tendran una duraci6n de doce meses. Podrán. no
obstante, ser revocadas libremente por la Dirección del Insti
tuto en el supuesto de que la dedicaci6n J el rendimiento del
becario no alcancen un nivel satisfactorio a lulclo del Or
ganismo..

VI. Plazo de solicitud

El plazo para la presentaci6n de solicitudes finalizará el
'Ha 14 de septlambre de 19B4, siempre que la publicaci6n de
"'1 a convocatoria en el .BoleUn Oficial del Estado- se hubiera
producido antes del dla 2.í de agosto del mismo aIIo. En otro
caso podrán presentarse las solicitudes dentro del plazo de
veintiún dlas naturales. contados a parrtir del siguiente a la
fecha de dicha publicaci6n,

VU, Documentación

Las Instancias se presentarán.. conforme al modelo que figu
ra en el anexo, directamente en el Registro General del Ins
tituto Geológico y Minero de España, Rios Rosas, número 23,
Madrid. o en cualquiera de las formas establecidas por la vi
gente Ley de Procedimiento Administrativo.

Les aspirantea reseñarán en la instancla la especialidad en
la que aspiran a formarse. pudiendo elegir al respecto doa
e6pecialidarles. como máximo, de [as que figuran espr"sadas
en la base 1 de esta convocatoria. Loe candidatos con blulact6n
de ¡,,¡(eniero Tecnico de Minas o da Ingeniero Técnico Agrlcola
s610 podrán optar entre las especialidades primera. cuarta y
qu.nt.a de la base citada.

Junto con la instancia se aportará,

al Currlculum vitae con los datos personales y cuantos
Pléritos formativos y profesionales puedan alegarse.

b) Certificado de expediente académico. en el que consten
k:has de iniclacl6n y terminación de loe estudioe y califica-
ciones obtenidaa. '

cl Declaraci6n jurada de cumplir los requisitoe del aparta.
do el de la blIll6 V. Y en el supuesto de estar percibiendo algún
t,po de remuneraci6n o ayuda econ6mica. el oompromlso de
renunciar a la misma para el caso de conceaión de la beca.

dI Dos fotngraflas tamallo ca~, flrmadae al dono.
el Fotocopia del documento nacional de identidad,

La docu:nental'i6n de los apartados al y bl deberá presen·
tarse por dUf'l1cado,

Loe asplromtea que hubierom concurrido a la anterior con
vocatoria de becas del IGME, publicada en el .BoleUn Oficial
del Estado> de 26 de octubre de 19113. J no hubieran retirada
la documentación entonces presentada, ba<>tal'á con que apor
ten ahora los documentos de los apartados el J.).

VIII. SQI"""ió" cUI beClU'1oa

En el plazo máximo de un mea. desde la fecha de t.ermInao
ción de presentación de solicitudes. se procederá a la adjudl
caci6n de las becas por un Tribunal, pl'e/lidldo por el D1rec1iOr
general del Instituto e integrado. como Vocales. por diez titu
lados superiores p~rtenecientes al Organismo. Los Vocales se
ran designados por el Director general. la mitad de eUos a
propuesta de los titulares de las Subdirecciones Generales del
Instituto y la <Itra mitad a propuesta del Comlt6 de Empresa.

Los asplnrntea, por el solo hecho de sollcltar la beca, re
nunciarán a toda ciase de acci6n judicial o extrajudicial contra
el fallo del Tribunal.

V, Requisitos

Los aspirantes deberán reunir los requisitos siguientes:

al Ser espallol.
bl Poseer alguno de los titulos académicos reseñados en la

base n de esta convocatoria.
cl Tener menos de treinta y cInco alias en la fecha de pu·

blicación de la presente convocatoria.
dI En el oeso de los varones, estar IlberadOl de las presta

ciones del servicio militar durante el tiempo de la beca.
e) No percibir ninguna otra compensacl6n econ6mica duo

rante el disfrute de la beca. ya sea por el ejercicio de una
actlvidad prolesional. por estar acogidos al seguro de desem
pleo o por tener concedida cualquier otra beca. Los becarlos
actualea del IGME que pudieran ser seleccionados en la pre·
sente l.onvocatoria. cesarían automáticamente en el disfrute de
la beca anteriormente asignada.

En el caso de que durante la vigencia de las becas conce
didas sua Utulares dejaran de cumplir la condici6n anterior por
pasar a percibir cualquier género de compensacl6n periódica,
estarán obligados a pon... en conocimiento del IGME en et plazo
maximo de dos dlas, causando baja automáticamente en la pero
cepci6n de la beca,

~ formaci6n, el IGME podrá disponer el abono de otras aY1.,das
complementarias en la cuantía que juzgue pertinente. de acuerdo
con sus disponibilidades presupuestarias.

El IGME concertara, finaimente, un seguro combinado de
accidentes y de responsabilidad civil a favor de los becarios
seleccionados.
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RESOLUC10N de 30 de ¡ulio de 1984, del Instituto
Geológico y Minero de España, por la que se con
vocan 52 becas paro formación de posgraduado8.

MiNiSTE.RiO
INDUSTRIA Y ENERGIADE

18122

limos. Sres.: El Instituto Geológico y Minero de Espalla. como
Organismo público de investigación, precisa de un alto nivel de
formación en su personal técnico. Esta necesidad. junto con la
conocida situación de paro y subempleo de posgraduados axts.
tente en nuestro país. aconseja continuar la politica de forma~
ción iniciada en el pasado ej~rckio, procediendo, para ello, a
una nueva convocatoria de becas.

Como fruto de las mismas 86 obtendría un OOtljunto de tltu·
lados formados en [as técnicas propias del IGME, entre los cuales
se podría seleccionar, en el momento 'Jportuno paA ,el Organ~s
mo, nuevo personal convPJ!'ientemente preparado. En cualquier
caso significaría una iilversi1lO singt~18rmente fructífera para la
elevación gel nivel medio tecnolf)~ico ctE.l ~~,

En consecuencla. la Dir.cc:;n del Inst:tu:o G~ol66iro y Mi·
nero de Espalla ha resuelto Cí'nVOC'lr 52 hocas p~ra la forrr.!lci6n
de posgraduados, con arreglo a las bases sl~uientes,

1. Especialidades

La formación de los candidatos sE:lerc:onados se dec;arroIlará
en las siguientes áreas:

l." Cartografia y técnicas geo16gicas.
2." Laboratorios analIticos.
3.a Génesis de yacimientoa.
4." Búsqueda alatemátlca de yacimientos.
5.- Aguas subterráneas y geotermic;mo.
6." Geotecnia y geologla ambiental.
7." Informática y banco de datos.
B." Documentaci6n y difusl6n.
9." Derecho minero y de aguas.

n. Número y destinatarioo de las becas

Se Convocan 52 becas, de las que 46 se destinan a Titulados
superiores procedente. de Escuelas Técnicas Superiores de [nge
nieria y de Facultades o SeccIones de Geologia, FIslca, Quimica,
Matemáticas, Informática, Ciencias Económicas y Em(Jresariales
y Derecho; y las seis becas restentea para Ingenieros técnic06
de Minas e Ingenieros técnicos Agrícolas.

lll. Dotaciones

Las becas estarán dotadas con 648,000 pesetas cada una, pa
laderas a razón de 54.000 pesetas mensuales.

A los becarlos que deban cumplir su periodo de formación en
lugar distinto a su locAI,lidad de residencia. se les abonaré. tam
bién los gastos de transporte, tanto al comienzo como a la fina
lizaci6n de la beca. Ep el caso de que los becarlos deban efectuar
salidas al campo u otros desplazamientos convenientes para su

En Madrid, Alta especiaildac' (autorizadal ,oo .oo .oo oo. 1.842

Dieta fraccionada:

Desayuno oo. oo. oo•• oo Oo. ,oo Oo. oo. oo. 84
Comida 'oo oo••oo .oo ... ... ... oo. ... lI86
Cena oo , Oo•• oo oo. oo•• oo oo '" Oo. B9l5
Cama oo. oo. 'oo .oo .... oo 'oo oo' ... oo. oo. 684
Transporte, Importe del billete en segunda clase,

Oia completo o., .,.

Dieta fraccionada:

Desayuno '" .n oo. ••• ••• o.. ".. ••• o.. o., oo, uo u. M
Comida oo oo oo, oo ••oo 411
Cena oo, oo, oo. oo. oo. oo. 'OO oo. oo oo•••• oo. a75
Cama oo oo oo oo. 274
Transporte, Importe del billete en clase econ6mica,


